
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).         TRASLADO N.° 001 

 
 
 
 

RDO. NRO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE TRASLADO FECHA 
PRESENTACIÓN 

CD. ARCHIVO 
PDF 

63-130-4003-
002-2018-
00267-00 

ACUMULADO 
63-130-4003-

002-2023-
00043-00 

 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 
JOSE JAVIER BAÑOL TABA 

 
ACUMULADO: CARLOS 

ARTURO ROMERO CALLE 

 
JOSE EDISON CASTAÑEDA DIAZ 

 
TRASLADO LIQUIDACION DE 

CRÉDITO 

 
14/08/2023 

 108 

63-130-4003-
002-2018-
00360-00 

EJECUTIVO MARIA PRINCED VARGAS  JHON JAIRO GOMEZ LEAL Y CARLOS 
ALBERTO HURTADO 

TRASLADO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

11/11/2023  95 

63-130-4003-
002-2018-
00411-00 

EJECUTIVO SIERVO ABEL LOPEZ 
MONTENEGRO 

DARÍO DE JESUS ALVAREZ SALAZAR TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

15/12/2023  67 

63-130-4003-
002-2020-
00155-00 

EJECUTIVO DIEGO HERNANDEZ OSCAR ALBERTO GARCIA RAMIREZ Y ODILIA 
DEL CARMEN FAJARDO ZAMBRANO 

TRASLADO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

30/11/2023  99.9.06 

63-130-4003-
002-2021-
00035-00 

VERBAL DE 
RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO 

MARTHA CECILIA BAUTISTA 
MORALES 

ALONSO CORREA MARTÍNEZ TRASLADO DE EXCEPCIONES 
DE MÉRITO 

16/01/2024  072 

63-130-4003-
002-2022-
00089-00 

DECLARATIVO VERBAL 
DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO  

SANDRA MILENA CAMPO 
VILLADA 

MARÍA CRISTINA RUIS CALDERÓN, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

CARLOS JULIO CAMPO HENAO Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 
DE MÉRITO 

24/02/2023  056 

63-130-4003-
002-2023-
00101-00 

EJECUTIVO JUAN SEBASTIAN FERIA 
RIVERA 

ASOCIACION DE RECICLADORES DE 
CALARCÁ HORIZONTE VERDE 

TRASLADO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

31/08/2023  028 



  

FIJADO EN LA FECHA, A LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.) 
DESFIJADO EN LA MISMA FECHA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P. M.) (Artículo 110 en armonía con el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012).       
               

                                       
                                                                                       YESENIA JURADO GARCÍA     
                                  SECRETARIA 


